
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo   que en el presente proceso la parte demandante 

ha informado de los trámites de notificación a las entidades demandadas. 

 

En cumplimiento a la circular PCSJC19-18 del Consejo Superior de la Judicatura, se 

consultó la página de antecedentes disciplinarios, y no se encontraron sanciones 

vigentes en contra del Dr. JOSE MANUEL MONTILLA MUÑOZ, identificado con C.C. No. 

1.061.772.897 y T.P. No.391.038 del C.S.J., y Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA 

con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 199923 del C.S.J Sírvase proveer. Armenia Q., Mayo 

31 de 2023.   

  
SIN NECESIDAD DE FIRMA   
(Artículo 9 Ley 2213 de 2022)  

MARILU PELAEZ LONDOÑO   

SECRETARIA.-   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., Mayo Treinta y uno de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION 

                                SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR  

                                SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS SKANDIA S.A.  

                                SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS S.A. 

 RADICACION:    630013105002-2023-00103-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisada la 

documental aportada se advierte que no es viable tener por notificadas a las 

entidades demandadas. Lo anterior, teniendo en cuenta que la notificación personal 

remitida no cumple con lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, pues 

de la documental aportada no se desprende que se haya generado confirmación 

de entrega o acuse de recibo conforme lo preceptuado en la sentencia C -420 de 

2022.  

 

Y si bien frente a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A aporta un pantallazo que refiere “La 

Solicitud se creó correctamente” se desconoce por el despacho si la notificación 

efectuado se realizó en los términos establecidos en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

esto es indicando a la parte que la notificación se entiende realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y si se le manifestó que 

los términos empezaban a correr a partir del día siguiente al de la notificación 

conforme lo dispone la norma en cita. 

 

De otro lado se tiene que  se remitió poder y solicitud del expediente por parte del 

apoderado JOSE MANUEL MONTILLA M. de la Sociedad TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, con la documental aportada, se advierte que la señora SILVIA 

LUCIA REYES ACEVEDO en su condición de Representante  de PORVENIR S.A., 

mediante escritura pública No. 3748 del  22 de diciembre de 2022 de la Notaria 18 

del Circulo de Bogotá, ha conferido poder especial a la Sociedad TOUS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., para que represente judicialmente a la entidad, en 

consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA a TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., 

para que ejerza la representación de la AFP PORVENIR  S.A.. Como se advierte en el 

certificado de existencia y representación legal de la firma, el Dr. JOSE MANUEL 



MONTILLA MUÑOZ, identificado con C.C. No. 1.061.772.897 y T.P. No.391.038 del C.S.J., 

está inscrito como apoderado judicial de la sociedad referida, por lo que se le 

RECONOCE PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar en este proceso y en 

representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos del poder conferido.  

 

 

Se presentó contestación a la demanda y poder por parte de Colfondos S.A, y de la 

documental aportada se advierte que  el representante legal de COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS Dr. JUAN MANUEL TRUJILLO SANCHEZ mediante escritura 

pública No. 832 del 4 de junio de 2020  de la Notaria 16 del Circulo de Bogotá, ha 

conferido poder especial a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA para que 

represente judicialmente a la entidad, en consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA 

a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA con C.C. No. 53.140.467 y T.P. No. 

199923 del C.S.J., en los términos del poder conferido.  

 

 

Ahora bien, conforme lo determina el inciso segundo del artículo 301 del C. G. del P., 

con la  presentación de los citados  mandatos en el juzgado  y la notificación del 

proveído a través del cual se reconozca personería adjetiva para actuar a los citados 

profesionales del derecho, se entiende surtida la NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE de las entidades SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS del 

auto admisorio de la demanda.  Sin embargo y teniendo en cuenta que la parte 

demandada está conformada por varios accionados,  para efectos del traslado a 

las entidades demandadas el término empieza a correr una vez estén notificados 

todos los demandados. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

Firma Electrónica 

ANA CRISTINA VARGAS GUZMÁN 

JUEZA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Notifico por ESTADO, la providencia anterior. 

hoy 01 de junio de 2023 
 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 

(Artículo 9 del Ley 2213 de 2022) 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 
Secretaria 
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